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I N T E N D E N C I A 

DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID. 

Excwo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda me ha comunicado con fecha 31 de Marzo último lo 
que sigue: 

5EI REY nuestro Señor se ha servido dirigirme el Real decreto 
siguiente: 

„Siendo un medio natural de adelantar la industria y las artes 
proporcionarles la multiplicación y perfección de máquinas, ins
trumentos, artefactos, aparatos, procederes y métodos científicos 
y mecánicos; y no pudiendo esperarse estos agentes de la pro
ducción sin asegurar á sus autores, introductores y mejoradores 
la propiedad y disfrute de las obras de su ingenio y aplicación 
por medio de disposiciones legales, que concillando la igualdad 
de protección que se debe al interés particular y al beneficio de 
la industria, pongan aquel á cubierto de toda usurpación, y ocur
ran al abuso con que perjudicarian á esta la estancación y mono
polio de los inventos destinados á su mismo servicio; he creido 
conveniente establecer las reglas y orden uniforme- con que para 
conseguir tan importantes miras se han de conceder en adelante 
los privilegios exclusivos por la invención, introducción y mejo
ra de cualesquiera objetos de uso artístico; y habiendo oído so
bre la rtiateria á la Junta de Fomento de la riqueza del reino, 
y el acuerdo de mi Consejo de Estado, con el cual nfre he Confor
mado, tengo á bien resolver y resuelvo que se observen y guar
den los artículos siguientes: 

Artículo 1." Toda persona de cualquiera condición 6 país que 
se proponga establecer ó establezca máquina, aparato, instrumen
to, proceder u operación mecánica ó química, que en todo ó en 
parte sean nuevos, 6 no estén establecidos del mismo modo y 
forma en estos reinos^ tendrá su uso y propiedad exclusiva en el 
todo ó en la parte que no se practicare en ellos, bajo de las re
glas y condicipnes que aqui se expresarán, y con sujeción á leyes. 
Reales órdenes, reglamentos y bandos de policía. 

2. ° Para asegurar al interesado la propiedad exclusiva se le 
expedirá una Real cédula de privilegio, sin previo exámen de la 
novedad ni de la utilidad del objeto, y sin que la concesión de la 
gracia pueda mirarse en ningufí caso como una calificación de su 
novedad y utilidad j quedando el interesado sujeto á las resultas, 
con arreglo á lo que se previene en este Real decreto. 

3. ° Las Reales cédulas de privilegio se expedirán por cinco, 
por diez ó por quince años, á voluntad de los interesados, en el 
caso que las soliciten para objetos de su propia invención, y por 
solos cinco años, si la solicitud fuese para introducirlos de otros 
.paises; entendiéndose que el privilegio concedido para estos, que 
se llamará de introducción, ha de ser para ejecutar y poner en 
práctica en estos reinos algún objeto, pero no para traerlo hecho 
de fuera; pües- en tal caso estará sujeto á lo dispuesto en los aran
celes y órdenes acerca de la entrada de géneros y efectos del 
extrangero. 

4. ° E l privilegio concedido por cinco años podrá ser proro-
gado por otros cinco, mediando causa justa: los concedidos por 
diez y quince años serán improrogables. 

5. c Será materia da privitegi* de invención lo que no se halle 
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practicado en España ni en país extrangcro; y i0 ^ n 
aquí , pero sí ca el extrangero, lo podrá ser de introducción ' : ' 
embargo, todo aquello de que existan modelos y descripcio 
castellano eu el Real Conservatorio de Artes, no podrá s-S eQ 
teria de privilegio sino después que hayan pasado tres añm 
de su entrada sin que se haya puesto en práctica, en cuyo 
se concederá privilegio de introducción por solos cinco años 

6 ° Los interesados han de solicitar la Real cédula de n ' • 
kgio por si ó por medio de apoderado, y por memorial extend'" 
do conforme al modelo núm. I.0, y presentado al Intendente 1 
la provincia de su residencia, pudiendo en todo caso presenta 
lo al de la de Madrid, si les conviniere, " dr" 

7. ° A l memorial acompañarán: i,9 una representación á m* 
Real Persona en papel del sello cuarto mayor, expresándose el 
objeto del privilegio, si es de invención propia ó traido de otro 
país , y el tiempo de la duración, conforme al ^art. 3.° Esta re
presentación estará arreglada al _ modelo núm. 2.° literalmenie" 
N o se podrán incluir en una misma representación mas objetos 
que uno: 2.° un plano ó modelo con la descripción y explicación 
del objeto, especificando cuál es el mecanismo ó proceder que 
presenta como no practicado hasta entonces: todo con la mayor 
puntualidad y claridad, á fin de que en ningún tiempo pueda 
haber duda acerca del objeto ó particularidad que presentan como 
no practicados de aquella forma; pues solo para esto se concede 
el privilegio. 

8. * Los modelos se han de presentar en una caja cerrada y se
llada, y lo mismo los planos, descripciones y pliegos de explica
ción , ó bien cerrados en papel y sellados; poniéndose en uno y 
•otro caso un rótulo en los términos que expresa el modelo núm. 3.' 

9. ° E l Intendente pondrá debajo del rótulo: Presentado, y lo 
rubricará, haciendo sellar la caja ó pliego, y dando á los intere
sados certiBcado de la presentación, y el oficio con que lo reiui-
ta á mi Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, para 
que ellos ó persona en su nombre se lo entreguen toda 

10. Cuando Yo tenga á bien conceder la Real cédula de pri
vilegio, se .pasarán dichos documentos al mi Supremo Consejo de 
Hacienda, en el que se hallan incorporados por ahora los nego
cios en que entendía la Junta general de Comercio, Moneda y 
Minas, y alli se abrirán las cajas y pliegos; y hallándose los do
cumentos que se señalan en el art. 7.°, se expedirá sin otro exa
men, la, cédula de privilegio que corresponda, extendiéndola con 
arreglo al modelo núm. 4aí 

i í . A esta expedición ha de preceder que los interesados pre
senten carta de pago que acredite haber entregado por ahora en 
el Real Conservatorio de Artes los derechos siguientes: 

Por el privilegio de cinco años...... 4.000. rs. vn. 
Por el de diez años.......... 3.000. 
Por el de quince años 6.000. 
Por el de introducción 3.000. ,̂  

Se pagarán ademas ochenta reales por los gastos de expc 
cion de la Real cédula. . , 

i 2 . Expedida esta, se remitirán al Real Conservatorio ^ ^ 
tes los documentos cerrados y sellados, y en pieza destiD ^ 
efecto quedarán depositados, y no se abrirán sino en caso 
gio, y en virtud de providencia y oficio de Juez comPet:e"teQaCeri 

•Í3. Las concesiones de privilegios se publicarán en 1* 
de Madrid. 
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Í4, Con arreglo á lo prevenido en los artículos 6.* y 2< de 
la Real orden de diez y ocho de Agosto de mil ochocientos vein
te y cuatro, por la cual se creó el Real Conservatorio de Artes, 
habrá en este establecimiento un registro de las cédulas de privi
legio que se expidieren, y que se anotarán por orden de fechas, 
y con expresión de estas, de los nombres, apellidos y vecindad 
de los interesados, objeto del privilegio, y tiempo de su duración. 
Este registro se manifestará á las personas que lo soliciten. 

15. E l poseedor de un privilegio gozará del uso y propiedad 
exclusiva del objeto que lo motivó, sin que nadie pueda ejecu
tarlo ni ponerlo en práctica sin su consentimiento, en el todo ó 
en la parte que ha declarado ser nuevo ó no practicado en estos 
reinos de la manera que lo presentó en el modelo, plano y des
cripción que ha entregado para que en todo tiempo sirva de 
prueba. 

i ó. L a propiedad se contará desde el dia y hora de la presen
tación de tos documentos al Intendente9 y en caso de haber soli
citado dos ó mas personas privilegio para un mismo objeto, solo 
será válido el de aquella qué haya presentado primero los docu
mentos. 

17. E l uso del privilegio podrá cederse, donarse, venderse, 
permutarse y ^ legarse por última voluntad como cualquiera otra 
cosa de propiedad particular. 

18. Toda cesión deberá hacerse por escritura pública, expre
sándose si el privilegio se cede para ejecutarlo en todo el reino, 
en una ó mas provincias, ó en determinados pueblos y parages: si 
la cesión ó renuncia es absoluta, ó con reserva también de su uso: 
si es con la calidad de poderlo traspasar o no; y si el poseedor lo 
tiene cedido antes á una ó mas personas. 

19. E l cesionario estará obligado á presentar testimonio de la 
escritura de cesión al Intendente ante quien se hubiese hecho la 
solicitud del privilegio, y este, después de tomar razón de ella, 
la remitirá al Consejo de Hacienda, el cual dará el correspon
diente aviso al Real Conservatorio de Artes para que lo anote en 
el registro de que habla el artículo 14. L a cesión será nula si el 
testimonio de la escritura no se presentase dentro de treinta dias 
después de su otorgamiento. 

20. La duración del privilegio se contará desde la data de la 
Real cédula de su concesión. 

2<. Cesan los efectos de esta, y queda anulado y sin valor el 
privilegio en los casos siguientes: í * Cuando se ha cumplido el 
tiempo señalado en la concesión: 2* Cuando el interesado no se 
presenta á sacar la Real Cédula dentro de los tres meses siguien
tes al dia en que presentó su solicitud: 3.* Cuando por sí ó por 
otra persona no ha puesto en práctica el objeto del privilegio en 
el tiempo de un año y un dia: 4.* Cuando el interesado lo aban
dona: el abandono se entiende cuando se deja de tener en prácti
ca el objeto un año y un dia sin interrupción: 5.° Cuando se prue
ba que el objeto privilegiado está en práctica en cualquiera parte 
del reino, ó descrito en libros impresos, ó en láminas, estampas, 
modelos, planos ó descripciones que haya en el Real Conservatorio 
de Artes, ó que se ejecuta ó se halla establecido en otro pais, ha
biéndolo presentado el interesado Como nuevo y suyo propio. 

22. En el caso de haberse cumplido el tiempo de la concesión 
del privilegio, el Director del Real Conservatorio de Artes avi
sará al Consejo de Hacienda del dia en que cumpla, y este decla
rará la cesación. 

ü3íll^ 
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23 En lo^ demás mencionados casos de cesación se pro-ed -
por d Jaez competente á petidon de parte 4 justificar el hecho' 
y probado que sea se dará parte al Consejo de Hacienda para S 
declare la cesación. 

24- Los Jueces para conocer de estos negocios serán los Tn 
tendentes en sus respectivas provincias: las demandas deben «¿T 
sentarse ante el de aquella donde resida el demandado; y las J " 
laciones se interpondrán para el Consejo de Hacienda. 

25 Cuando por las causas mencionadas en el artículo 0í Ce 
sare el privilegio ,• se abrirá por el Director del Real Conserva" 
torio de Artes la caja ó pliego de los documentos depositados en 
é l , y se pondrá todo á la vista del público, anunciándose adê  
mas en la Gaceta. . . , 

26- E l poseedor de un privilegio obtenido por cualquiera tí 
tulo, tendrá derecho á demandar y perseguir en juicio al que fe 
usurpe su propiedad: conocerán de estas demandas los Intenden
tes de las provincias donde residan los demandados; y las apela
ciones corresponderán al Consejo de Hacienda. 

27. Justificada que: sea la demanda se condenará al reo en la 
pérdida de todas las máquinas, aparatos, utensilios y artefactos, 
y al pago del tres tanto mas del valor de ellos, apreciándose por 
peritos, y aplicándose uno y otro al poseedor del privilegio. 

28. Los privilegios concedidos hasta la fecha se conservarán 
con las condiciones de su concesión; y los que lo fueron con la 
reserva de estar á lo determinado en el presente^ Real decreto 
se sujetarán á sus disposiciones. Tendreislo entendido, y comu
nicareis las órdenes correspondientes para su cumplimiento. = 
Está rubricado de la Real mano. == En Palacio á veinte y siete 
de Marzo de mil ochocientos veinte y seis. = A D . Luis López 
Ballesteros.,1 

Y lo comunico a V . S. de Real orden para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca.' 

Lo que traslado á V* GOn el propio objeto. JSalladolíd 26 
de A b r i l de 1826. 

Pedro Dominguez. 

;birj[) y 
son *A 
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M O D E L O NÚM. I.* 

Señor Intendente de la Provincia de. 

N . vecino (ó residente) de (aquí se aña
dirá la profesión, ejercicio ó destino del interesado) á V . S. 
con el debido respetó expongo: Que á fin de asegurar Ta pro
piedad de una máquina (instrumento, aparato, proceder ú 
operación, según sea) que he inventado (ó introducido de 
otro país) para (aqui se expresará el objeto de la máquina 
&£.), arreglándome á lo que S. M . tiene mandado en esta 
materia, presento á V . S. el correspondiente memorial para 
S. M . , y un pliego (ó caja si lo fuese) cerrado, sellado j ro
tulado en esta forma (aquí se copiará el rótulo del pliego ó 
caja), y por tanto: 1 

A V . S. suplico se sirva poner en dicho pliego (ó caja si 
lo fuese) el Presentado¿ expedirme la correspondiente certi
ficación, y entregarme el correspondiente oficio para el E x 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda, á fin de pasarlo todo á sus manos, conforme está pre
venido (Aqui se pondrá el nombre del pueblo, el dia, mes 
y año.) 

Firma del interesado 
ó de su apoderado. 



M O D E L O NÚM. 2.' 

SEÑOR. 

£j#. vecino de (ó residente) (aquí se añadirá la 
profesión, ejercicio ó destino del interesado), con el mayor 
respeto á V . M . expone: Que á fin de asegurar la propiedad 
de una máquina (instrumento, aparato, proceder ú operación 
según fuese) que ha inventado (ó ha introducido de otro 
pais) para (aquí se expresará el objeto de la máquina, ins^ 
trumento &c.) conforme á lo que V . JVL tiene mandado en 
esta materia ; por tanto : 

A V . M , suplica se digne mandar §e le expida la Real Cé
dula correspondiente de privilegio por tantos afioŝ  en lo que 
recibirá merced, (Aqui el pueblo, el dia, mes y año.) 

SEÑOR. 

Firma del interesado 
6 de su apoderado» 

• r r ü é ' W ' ^idmo-i h k'ibnoo'si. \UQ&) ohinov 



M O D E L O NÚM. 3.* 

Solicitud de Real Cédula de privilegio que N . veci
no de tal parte presenta al Sr. Intendente de.... para tal ob
jeto (expresará cuál es á la letra según lo diga en el memo
rial para S. M.), hoy tantos de tal mes, de tal año, á tal hora» 

- Firma del interesado 
ó de su apoderado, 

Aqui pondrá el Intendente 
Presentado, 

Y lo rubricará. 
- a i ó oJtmai) ohsinohaoat h isha&rb iK>bd¡¿t ¡ imi zb^uq 
~mt%i% I»b nthól al í o p s ) f£ ib ís obzsb ahaíaoo ( h o b o o h j o i í 

i tiDboo obn^ibqq ^(lilubt)'-) pl obibsq ug^ídad yup uáq oqin^iJ. 
ioq iBOs^sns jmnüiíi ínsiupUu^ BIÍO ^b o fi3basv ^líiíufinDq 

• '-sisb. la ^ m q ó obot « • . I^inrjlov imíllií locf o otBilno-i 
m tshtho imñ ¡m tó» ipq rna^ZB sJ 98 sap ovianbxa orf̂  

I -piq :r.ii*Jími alea ^ vaí ai a*j 1M ipq aobábílató. eommiaJ zbl 
I. * sap aoí ó . H obháisi b £38 on &up SHoáisq abol a odirí 

-aua^ oíaído lab, oi'jio'rjb y 02a b eorb9^ab aarjivaí b ab 
I ; \ :2sbba,Maí29 sansq zal ^ad ^ilabaajaoa -im fiia na obab 

' í a a s y £bnDÍDíiH sb ojpzno'j ira 03 aiJP-i^ai sz obaaai bao ai 
smaibnoqasnoo ai aeobaéiaoq ,EoriA ob ohoJavioenoD ia^jJ 
.eobioóldato eod'J^b . eoí obi>§sq isdfíd sb riosai sb amot 

....sb ....ab ....a ....na abad 



M O D E L O N U M . 4 * 

D . Fernando vif por la gracia ñe "Dios &c. &c. Por cnan^ 
td N . (aquí se pondrá él nombré, apellídd, profesión y 
residencia del interesado) Me ha hecho presente en memoA 
xiú de.... de.... de,... que á fin4 de asegurar la propiedad de 
una máquina (instrumento, aparato, procederá operación^ 
que ha inventado (ó ha introducido de otro país) para (aquí 
se pondrá el objeto, segdn lo haya expresado el interesado en 
su memorial á la Ierra) conforme á lo que está mandado por 
Mí en esta materia, me dignase concederle mi Real cédula 
de privilegio para ello, y habiéndose cumplido con las fór-
malidades establecidas: Por tanto pô t ésta mi cédula de pri
vilegio concedo á N . la propié^áé éxéíMiva para que 
pueda usar, fabricar ó vender el mencionado (invento ó in
troducción ) contada desde el dia, (aquí la fecha del Presen
tado al Intendente) hasta tal dia en que concluirá (según el 
tiempo por que hubiese pedido la cédula); pudiendo ceder, 
permutar, vender, ó de otra cualquiera manera enagenar por 
contrato ó por última voluntad, en todo ó en parte, el dere
cho exclusivo que se le asegura por esta mi Real cédula, en* 
los términos mandados por Mí en la ley de esta materia: pro
hibo á toda persona que no sea el referido N . ó los que 
de él tuvieren derecho, el uso y ejercicio del objeto enun
ciado en esta mi Real cédula, bajo las penas establecidas: 
la cual mando se registre en mi Consejo de Hacienda y en el 
Real Conservatorio de Artes, poniéndose la correspondiente 
toma de razón de haber pagado los derechos establecidos. 
Dada en.,., á.... de,... de.,.. 


